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GOBISRHO DE LA PROY1S1CIA DE ALBACETE,

C I R C U L A R  N U M E R O  3 6 7 .

El Exmo.  S r .  Ministro de la Gobernación de! Reino 
con fecha 7  del actual me comunica el Real  decreto
siguiente.

» S u  Magestad la Reina (Q. D.  G. )  se ha dignado 
expedir por el Ministerio de la Guerra  en 7  del mes 
próximo pasado el Real decreto s iguiente.— Para  que 
el indulto general  que  he venido en conceder por mi 
Real  decreto de 1 9  de Julio último pueda aplicarse á 
todos los reos de la jurisdicción militar que  sean sus
ceptibles de esta g ra ci a^he  tenido á bien, después de 
habe r  oído al Tribunal  ¿supremo de Gue rra  y Marina ,  
decretar  lo siguiente:

Articulo 1 • °  Serán comprendidos en el expresado 
indulto los reos de las causas fenecidas en el fuero da 
Guerra  y Marina que no hayan merecido mayor  pena 
que  la de tres años de presidio, prisión, arresto,  destierro,  
confinamiento, recargo en el servicio de las armas  ó ser
vicios de campar*3 en los buques  de guerra,  á los cuales  
se les rebaja la mitad del t iempo de sus condenas,  

A r t .  2 .  °  rebaja también un año á lodos los
que por sentencia que haya causado ejecutoria se hubiese 
impuesto  mayor  pena que las expresadas en el artículo 
anterior,  con tal d e q u e j n o  sean perpetuas .

A r t .  3 .  °  Se  alza la cláusula de retención á ¡os 
penados con esa cualidad que hubiesen cumplido doce 
años de sus condenas, computándoseles para este efecto 
la rebaja del presente indulto,

Art .  4* °  objeto desque  pueda aplicarse la

gracia que  concede el articulo 4 .  °  de mi Real  decreto 
de 1 9 de Julio, los Capitanes generales de las provincias 
y  ios Capitanes ó Comandantes generales de los d e p a r 
tamentos de Marina suspenderán la ejecución de la pena 
de muer te  que ,  impuesta en Consejo de Guerra  ordi 
nario, causase ejecutoria por la aprobación de aquellos 
superiores Gefes, de conformidad con el dictamen de sus  
auditores,  remitiendo los procesos al Tr ibunal  Supremo 
de Guerra  y Marina .  Ta m bién  se suspenderá la ejecu
ción de la pena de muer te que hubiese recaído por sen
tencia ejecutoria en la Sala de Justicia del mismo T r i 
bunal ó por la de Generales,  y todos los procesos y  ca u 
sas referidas se examinarán en Tribunal  pleno, el cual 
me consultará acerca de los reos que  juzgue acreedores 
á esta gracia, para que  pueda en su vista conm utar se  
en la pena inmediata la muer te impuesta en las tres pr i 
meras sentencias ejecutorias.

Ar t .  5 .  °  A  los reos condenados á penas perpe-,  
tuas vengo en conmutárselas en las inmediatamente in
feriores correspondientes.

A r t .  6 .  °  A  lodos los destinados á presidio, ar res 
to,  prisión y confinamiento y demás penas aflictivas 
temporales,  á quienes en virtud de las rebajas consio^ 
nadas en los artículos anteriores les restase menos 'cjQ 
un año para cumplir sus condenas,, vengo en c o n m m a » 
este tiempo en otro tanto de destierro de la p r o v i n ^  
cía en que cometieron el delito.

Ar t .  7 .  °  Las  gracias comprendidas en los a r t '
culos 4 .  =  3 .  °  3 .  =  5 .  =  y  6 .  *  son ex len siyag  T
los reos presentes y pendientes de causas,  en jag & 
recaiga ejecutoria en el término de seis meses l 
que e n c a d a  Capitanía general de provincia j  i ^  
parlamento de Marina se reciba el presento  n  °

Art .  8 ,  °  Los Oficiales que  se hubiesr eCreto-

i i i i l s l
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beldia/ contados desde el día de la publicación de este 
indulto, y acrediten concurri r  en sus mugeres las ci r
cunstancias que están prevenidas,  optando á los beneficios 
del Monte pió mili tar si por su edad,  graduación ó suel 
do les hubiese correspondido esta ventaja en el caso de h a 
ber impetrado la Real  licencia.  Las  viudas y familias de 
los aforados de G ü e ra  y Marina que se hubiesen casado 
en este in termedio  sin Rea l  licencia, t e n d r á n  opcion á 
los beneficios del Monte  pió militar, s i empre  q u e  al t i em 
po de cont ra er  su enlace les correspondiese á sus c a u 
santes,  previa s  los justificaciones correspondientes .

A r t .  9 .  °  Gozarán de ios beneficios de este i n 
dulto los Sargentos ,  Cabos y Soldados ó agentes  de  m a r  
q u e  hubiesen incurrido en el delito de p r imera  d e s e r 
ción sin circunstancia agr av an te  q u e  les h a y a  hecho 
acreedores á mayor  pena de las expresadas  en el a r t í 
culo 1 . °  , quedando los S a rg e n to s  y  Cabos  pr ibados  
del empleo qu e abandon aron ,  y  obl igados todos  ellos á 
servir el t iempo q u e  les re s taba  cuando d ese r t a ro n ,  con 
opcion sin em b arg o  á  los premios  correspondientes  por 
los servicios pres tados  después  de la apl icación de esta 

R ea l  g r a c i a .
A r t .  40 .  Respecto  délos  Oficiales sentenciados  por 

delitos no comprendidos  en las excepciones de esta 
R ea l  gracia,  y cuyas  penas y su duración fuesen de las 
designadas en el artículo 1. °  , se re t i ra rán  los p roce
sos al Tribunal  S u p r e m o  de G u e r ra  y  Mar ina  p a r a  
q ue  resuelva ó me consulte lo q u e  est ime co r re spon
diente,  según las ci rcunstancias  particular es de los reos  
y  las penas que  hayan recaído ó puedan recaer  con 
arreglo al artículo 7 .  °  , así sobre las remisiones de 
estas como sobre la conservación del empleo,  la p e r m a 
nencia en el servicio activo de  los interesados , y todo 
lo demás que  convenga.

A l t .  4 4 .  Para  gozar de las gracias concedidas por 
p á s e n t e  Decreto son circunstancias indispensables!
4 , Hallarse los rematados  cumpliendo sus conde

nas, ó á disposición de Jos Tr ibunales  los reos de ca u 
sas pendientes.

" T  r ^ a ^er sufrido anter io rmente  ot ras condenas 
m i  is rutar o de otro indulto,  ni ser reincidente:  en len-  

íeni ose la es los que  h a y a n  comet ido el mismo delito 
cae U-?Ta v e z > aunque  no huvieren sido encausados .

0 a )et 81'4° condenado en la ú l t ima senten
cia po r  mas  de un delito.

4 . a N o  tener otras causas p en d ien tes .
5 .  b o  h ab e r  queb ran tad o  sentencia ni fugádose

de ias cárceles ni es tablecimientos penales.
, N o  haber dado lugar á formación de causa ni
a corrección ó castigo grave por delito ó exceso  c o m e -

o e m a  pasión  ó establecim ientos penales. N o  se ren u ta-  
a comprendidos en la c ircunstancia . 5." los q u e  h a b ien -

t v l r  i B s c á r c e l e s ó  presidios por fuerza
A c i d a d  f ^ a w c l o  á ellos ó presentádose á  la

^  segu n d o  dia, s iem pre q u e  e n  
pública ni corL - , sen h ech o  armas contra la fuerza  
igual caso no t de delito . A  los q u e  en
sen  tac ion dentro ^ era sido posible la evasión y pre
cie mi Real c í e m e l a  térm ino , les queda el recurso  
L o  la apreciación lo verifiquen, reservándom e

1 • 8 AT as circunstancias.

el presento indulto les reos principales ó cómplices de 
losdel i tos  siguientes: Lesa magostad, d i v i n a y  humana '  
parricidio'  homicidio a levo soóprodi to r io '  incendio'  de
litos contra naturalezas cohechen baratería,  falsificación 
de moneda '  papel moneda, '  documentos  públicos ó d e  
giro, aunque  sean pr ivados' falsedad comet ida por es
cr ibano'  a tent ado ó desacato contra la Au tor idad,  ó 
resistencia á la fuerza ar mada '  amancebamiento '  al
cahueter ía '  rapto'  fuerzan robo^estafa '  hur to  cualificado 
d i s t r acc io n ó m a lv e r sac io n  de caudales hecha p o r E m -  
p l e a d o s y  Oficiales del E j é r c i t o y  Armadas  abusos g ra 
ves  de Empleados  ó Autoridades en el desempeño de 
su cargo,  p i ra te r ía ' in sul tos  á superiores ó insubordi 
nación.  Respecto  de las penas rec ientemente  impues
t a s , l o s T n b u n a l e s  det ermina rán  prudencialmente sobre  
la ident idad ó equivalencia en t re  losdel i tos  c i t ad o s y  
los correspondientes  del Gódigo penal.

A r t . 4 3 .  Me reservo el resolver,  según les ci r
cunstancias  de  cada caso, si los ausentes ó sentencia
dos e n r e b e l d i a  recurriesen pidiendo gracia en el t é r 
mino  d e d o s  meses,  si se hallasen en la península ú 
Islas adyacentes ,  cuat ro  en las Antillas ó p a i s e x t r a n -  
gero,  y diez en Eihpinas.  L a  presentación habrá  de 
v e r i f i c a r s e n e c e s a r i a m e n t e á l o s d u e c e s ó d r i b u n a l e s q u e  
conocen de las causas,  por cuyo medio elevarán las so .  
l icitudes de gracia,  que  estos remit irán con su informe.

A r t .  4 4 .  E n  n i n g u n c a s o  se entenderá  concedido 
e s t e in d u l to  en perjuicio de tercero en los delitos en 
q u e  haya pa r te  agraviada! aunque  el procedimiento 
fuere de oficio, no se aplicará sin que  preceda e l p e r -  
don ó satisfacción de la misma.

A r t .  1 6 .  El  T r i b u n a l ^ u p r e m o d e G u e r r a y M a -  
r iña  en la bdala respectiva,  y por l a ex c ep e io n u n ica -  
men te  de las c a u s a s q u e  s e e x p r e s a n  en el articulo 
4 . ^ , d e c l a r a r á y a p l i c a r á e l r n d u l t o á l o s r e o s c o m p r e n -  
d id o s en a q u e l l a s c u y a d e te r m i n a c i o n  exí j anla  ejecutoria 
d e lT r ib u n a l ,  asi como también respecto de aquellos que
h a b ien d o  sido ju zg a d o s  e p G o n s e j o  d e  G uerra de
c ia les  g e n e r a le s ,s u s c a u s a s s e m e c o n s u l t o n  A l ^ ^

comprendidos  en las c a u s a s o p r o c e s o s e n  los rjne no
concurra  esta  circunstancia les a p h c a r á l ^ ^

dul to el G a p i t a n  general  de la p ro y m c i a ó c o m a n d a n t e  
gene ra l  del d e p a r t a m e n t o d e  A la rma ,  s e g u n e n  cada 
^ n o d e  ellos haya recaído ejecutoria por cualquiera de 
estas Autor idades .

A r t .  4 6 .  Rara que  tanto el Tr ibunal  s u p r e m o  de 
G u e r ra  y Marine como los Gapitanes generales y d e 
más  Gefes expresados en el artículo anterior,  procedan
sin  d e m o r a d l a  aplmaeion del indulto, luego que es
te se h aya  p u b l i c o d o y c i r c u l a d o  en la f o r m a d

A i L  4 2 .  N o gQ i — '-uuauuiuias.
an tampoco com prendidos @D

ó no á ella: Las  C o m an d an te s ] , ,  
los presidios ó Geles de  cualquier otro punto donde 
existan reos rematados  ó sentenciados cuyos delitos fue
ren de los comprendidos en este indulto ademas de 
cuidar  de su publicación do modo que llegue á noli-  
cia de cuantos existan en los respectivos puntos ó esta
blecimientos penales ,lo b a r3" saber e s p e ca lm o n le áa q u e -  
líos reos V cuidarán de que consten asi, practicando 
para  ello y para  consignar la respuesta que  dieren las 
oportunas diligencias.
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Art .  1 7 .  Los Comandantes y Gefes de cualquie
ra de los,establecimientos penales remitirán los hojas de 
los interesados con sus reclamaciones á los Juzgados ó 
Tribunales  en que recayó la ejecutoria.

Art :  1 8 .  En las causas cuya suslnnciacion se ha 
lle pendiente, el Juez que conoce de ellas, si estimase 
que resultan bastantes méritos pala esta edificación, haiá 
desde luego la aplicación del ifidCÍ1to,"'yuremili iá el pro
ceso directamente ó por su inmediato superior, acom
pañado en tal caso de imforme de este mismo al Tri 
bunal supremo de Gnerra y Marina.

Ar t .  19 .  Los expresados Gefes superiores, antes 
de aplicar el indulto en los casos en qué les corresponde 
la aplicación de esta gracia, oirán primero á los Fiscales 
ó Promotores fiscales de sus respectivos Juzgados,  y 
lue^o á los Auditores ó Asesores; y cuando no se con
formen con el dictámen de estos últimos, los consul ta
rán al tribunal Supremo de Guerra y Marina remitiendo 
las diligencias y causa original.

Ar t .  2 0 .  Si algún individuo creyese qué se le  nie
ga indebidamente el indulto por sú Gefe superior,  podrá 
recurri r a! Tribunal  Supremo de Guerra y Marina para 
que  este dicte la providencia oportuna.

A r t .  2 1 .  También podrán acudir al mismo T r ib u 
nal con el propio obgeto las personas que crean que en 
Ja aplicación del-indulto no se les guardan los derechos 
que el articulo 1 4  se reconocen á las partes agraviadas .

Art .  2 2 .  Terminada la aplicación de esta Real G r a 
cia se formará por el Tribunal Supremo de Guerra  y  
Marina un estado nominal de todos los indultos, con ex 
presión de ledas las circunstancias convenientes,  á cuyo 
fin los Capitanes generales de provincia, depar tamento  
y demás Gefes por cuyo Juzgado se haya procedido á 
la aplicación de la expresada Real gracia,  remitirán al 
mismo Tribunal  las listas nomínales de los indultados, 
con expresión de sus clases y delitos. Por  tanto mando 
al Tribunal Supremo de Guerra y Marina,  Capi tanes 
Generales del Ejército y Armada,  y Comandantes gene
rales de estos dominios, que hagan publicar este in
dulto al trente de las banderas y estandartes en la for
ma aconlumbrada.  y lo comuniquen y circulen á los 
Gobernadores y demás Gefes militares en sus respecti
vos distritos para su observancia y en la par te que á 
cada uno loque, á  fin de que llegue á noticia de todos. 
Tendréislo entendido y  dispondréis lo necesario á su cu m 
plimiento » , •
1 L o q u e  he  d i spuesto  se in se r t e  en es te  pe r iód ico  ofi
cial para q u e  l legue á cono c i mi en t o  del pú b l i c o .  Alba
cete 18 de Setiembre de 1 8 6 0 . —  Luis Antonio Meoro .

O T R A  M U M E R O  3 6 8 .

Los Alcaldes constitucionales y  demas dependientes 
de mi autoridad en ésta provincia procederán al rescata 
j e  los animales hurtados á Don Ramón Sánchez vecino 
j 0 Víanos, cuyas señas se insertan á continuación asi 
c0mo también al descubrimiento y captura de los autores  

cómplices del expresado delito, poniéndolo todo caso 
de ser habido a disposición de! S r .  Juez  de primera ins
tancia de Alparaz. Albacete 2 0  de S et iem b re  de 1 8 5 0 .  
Luis  A d orn o  A/eoro.

Señas de las caballerías.

Una muía do 6 á 7  años algo pobre de cola de e s ta
tura de dos á tres dedos de la morca, un macho de  4  
á 5  años castaño claro entre rojo, como de unos  cuat ro 
dedos menos de la marca .

O T R A  N U M E R O  3 6 9 .

Los  Alcaldes Consti tucionales y  demás dependientes 
de m, autoridad en esta provincia procederán á la bus 
ca y captura de dos hombres  q u é  en la m añana del 2 4  
de Agosto ultimo robaron á Ped ro  R a m i r c z  vecino del 
Tomilloso en el sitio de la envocadura  de  la cañada del  
Concejo termino de la Ossa de Mont iel .  Albacete =>0 de 
Set iembre de 1 8 5 0 . — Luis Antonio Meoro.

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E .

Dirección de Goliemo.—

E l remate de la publicación del B oletín  O ficial d a  
esta previne,a  en el próxim o año 1 8 3 1 ,  l „  de  e f e t u e s e  
en este Gobierno el ti,a 3  del rem edíalo  N o v iem b re  i  las 
once de su marrana. Los q u e  quieran interesarse en e l  
mismo deberán dirigirme las preposiciones en p liegos  
cerrados por lodo el m e s  de  O ctu b r e  en los lérm rn ts  q u e*
adem as de los ejem plares q u e  marca la eon d iiion  n on a
de las q u e  contiene la preci tada regla o.* J e  la Rea l  
orden de 3  a e  Se t iem bre  de 1 8 4 6 ,  debe rá  el cont ra -  
t ,s  „ en tregar  gra ti s  uno para la Dirección de A g r i -  
cullura ,  industria y  comercio, como previene la Rea l  
orden de 1 9  efe Se t i em bre  de 1 8 4 8 ;  uno para  el G efe

EfEHíBEB
S O  necesiten para  unirlos ú los espedientes en los ca so s  
q,ie lo requiei an.  Alicante 1 4  de S e t ie m b r e  de 1 8 5 0  — , 
Jlanxon de Lampo amor.

Don Manuel Bailio Juez interino d e  n -
de esta ciudad en Alcaraz v su  n , era  m sla n c ía

J u  p a r t i d o .

Por el presente cito llamo v  T
gony  edicto á Juan Rico, contri v aZo por tercer prey
do en causa c r im ina l  por h u r ]  procer!,en-

t tiurto de efectos de la propia-
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dad de María Pmero  d e e s t a  vecindad para que  den te  
del termine de nueve días ccutade desde la puhl i cac ionde 

este edicto se presente ante mi ó e n  las cárceles nació- 
para contestar á los c a r g o s q u e e n  dicha causa le r e 
sultan en inteligencia q u e  de no hacerlo s e s e g u i r a  le 
misma en su reveldia c o n lo s  estrados d e l T r i h u n a l q u e  
desde luego le s er ía lo ,y  le parará e l p e r j u i c i o q u e h a y a  
lugar.  Dado en Alcaraz  á diez de s e t i e m b r e  de mil 
ochocientos c i ncuent as — — Po r  su m a n 
dado, fiiehusúBr G m m L  Lope^.

^b ^ b ^ D .

D .  Fel ipe R u i z y  Godina p ro p ie ta r io , r e s id e n te  en 
esta Górte, encargado por  diferentes c o r p o r a c i o n e s y p a r -  
ticulares de negociar dicho papel  y de conver t i r lo  en la 
Gaja Nacional  de Am ort ización;  co n t in ú ab a c ien d o  cuan
tas  operaciones s e l e  e n c a r g a n , c o n  la posible pront i tud 
y recibe toda clase de comet ido,  pero soló por carta 
f ranca ,  c a l l e d e  Torr ija número 6  cuar to  principal en 
Madrid.

c a b i e n d o  quedado v a c a n t e l a  plaza de Maest ro de  I n s 
trucción primar ia ,  de la casa de M a t e r n i d a d d e  esta 
p rotmcia  cuyo empleo s e  halla re m u n e rad o  con dos 
mi reales anuales;  he  ereido oportuno dar le publ ici 
dad en este periódico oficial, á fin de q u e  dent ro  del 
te rmino de  quince días puedan  aspi rar á é l  los q u e  se 
' c r ean c o n d e re ch o ,d i r ig i e n d o  sus solicitudes al ^ r .  P r e -  
sr ente e . a j n n t a  provincial de Beneficencia,  acompa
ñadas  de sus  correspondientes  ti tules.

En la villa de ¡a Pola de L en a , provincia cíe O v i e -  
^  ias 4 2  y  1 3  de O ctu b re ,  se  celebra una

C ° p Z  d i X t Z t t  í f i e V t n X Z t
d W n a / r / d e  C o m e m o ,  y  T u n / d s  gwe deóen o6scr- 
varse para la form ación de las matriculas que han 
de re ^ r  desde / .  =de ^ e r o  de

. C I M E R A  C L A S E .

S fg S S S B
q u e  ven d en  por m ayor bacalao,  d r o -  

AÍn»acen- ’ rl U!ncallas ó cristales. Idem  íd em ,  
nerosos, c o n , ^  venden  en igual forma v in o s  g e -
se  dedican & "uose com prendidos en tre  ellos los q u e

A lm acen ista sn u¡)CClon‘ Idem  ídem ,  
o ja les ,  Idem  idena, VeQden al por m enor frutos co lo -

Almacenis tas q u e  venden por mayor  hierro y ace
ro, bien sea en planchas,  barras ,  l ingotes,  aros ó flejes, 
ú  obras  de ferreria y otros metales.  Idem ídem.

Almacenis tas  de aguardiente y licores, entendiéndose 
comprendidos en esta clase los que  para obtener  mayor 
beneficio en esta indust ria,  sin ser exclus ivumente fa
bricantes ,  se ocupen en aumen ta r  ó d isminuir los grados 
de dichos l íquidos por medio de a lambiques  ó coladores. 
Id e m  idem.

S E G U N D A  C L A S E .

D iam antistas  ó com erciante en piedras preciosas, y  
m ercaderes de  joyería .

Fondis ta s  q u e  dan posada y de comer .
Mercaderes  q u e  venden por menor en un mismo lo

cal ó tienda géneros  solos ó reunidos de lencería a l g o -  
don,  seda,  lana y otras cualesquiera telas ó tejidos, y  
los de mezclas de dicha clases, ó de pilas ó espartos .

Mercaderes  de paños y demas géneros de lana ó 
es tambre ,  inclusos los sastres que  los venden al varea
do ó en ropa hecha.

T E R C E R A  C L A S E .

A g en tes  ó corredores de letras de cam bio  y  efec
tos públicos (excepto  los de Madrid q u e  pagan por la 
Tarifa extraordinaria núm . 2 .  °  ) .

Almacenis tas  de aceite y jabón, con inclusión de 
los cosecheros de aceite que  establecen almacén para 
su  venta  en distinto pueblo que el del punto de pro
ducción,  ó en q u e  a lmacenan sus cosechas.

Almacenes y t iendas  en que se venden y  sirven  
f iambres,  j am ones  cocidos en dulce, queso,  salchicho
nes,  vinos y  ot ros comestibles ó bebidas espirituosas

A lm acen istas  de vinos com unes, considerándose com 
prendidos entre ellos los q ue se dedican á su extracción  
y  tam b ién  los cosecheros que en diferente pueblo del 
de la producción es tablecen  almacén para la venta .

Cafés.
Corredores  de cambios,  fletamentos, seguros y  de* 

más  objetos de contratación,  comprendiéndose entre ellos 
los consignatarios de buques  encargados solamente de 
cu ida r  de la seguridad y  necesidades de los mismos y  
de  su tripulación a! arribo á los puertos,  y habil i tar 
el retorno.

M aestros de coches y  otros carruajes de lujo.
Mercaderes por menor de bacalao géneros ultram a

rinos, ó droguería.
Paste ler ías  ó tiendas de com estibles delicados en que  

V e n d a n ,  adem as de pasteles y otras pastas pescados y  
aves  rellenas, asados ó guisados, salchichones extran
je r o s ,  trufas, jaletinas, clocletas flanes y cremas.

Refinadores de azúcar, con venta de este a r t i g ^
T iendas  en que  se venden al p o rm en o r  alambres 

y  obras de  ferresteria ú otros metales.

(S e  continuará.)

IM PRENTA DE JOSE Y R A F A E L  S E R N A ,  

c a lk  de la Concepción núm . 2°
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